
CONSEJO DE MONUMENTOS 
NACIONALES 

Sesión de 4 de noviembre de 1987. 

Se abrió la serión a las 16,30 horas, presidida en parte por el Consejero 
señor Javier González Echenique, en su calidad de Subrogante del Director de 
Bibliotecas, Archivos y Museos , y posteriormente por el Vicepresidente Ejecu 
tivo seror Mario Ar nello Romo, con la asistencia de los Consejeros señores = 
Carlos Aldunate del Solar, Hermelo Arabe"~illiams , Guillermo Izquierdo Araya, 
Ramón Méndez Brignardello, Roberto Montandón Paillard, Hans Niemeyer Fernán
dez, Fernando RiquelMe Sepúlveda, Manuel A. Riveros Izquierdo, Hernán Rodrí
guez Villegas y Edwin Weil Wohlke , y el Seccretario señor Juan Eyzaguirre Es
cobar . 

Excusaron su inasistencia las señoras Nen,' Ossa Pulema y María 
rres Alcoholado quién tamh ien se excusó de no haber asistido a ]a 
terior por permiso pre natal. 

Loreto To-. , 
seSlon an-

Se aprobó al acta de la sesión de 7 de octubre de 1987. 

CUENTA: 
a . Oficios NQs. 1098, Reservado 775, 1888, 868/1679, 1352 , 131/8 7, 1400/94 

1554 Y 1857, de los serores Intendentes Regionales de Aisen , del Gneral -
Carlos Ibáñez del CamI'o, de Coquinbo, de los Lagos, de Tarapacá, del Li~er 
tador General Bernardo O'Higgins , del Bio Bio, Metropolitana, de la Arauca , -
nla y Maule, res ectivamente . Informan sobre monumentos, c a lles y plazas 
con 1 nombre de Cristóbal Colón de sus regiones. 
Se acordó esperar la respuesta de las lIla. y Va. Regiones . 

b. Menoria 1986-87 del Instituto de Antropología y Arqueología de la Univer
sidad de Tarapacá. 
Los señores Aldunate y Niemeyer di jieron conocer esa Memoria. 

c. Nota de 16 de octuhre de 1 987 , de Constructora Raúl Rio. Informa robo de -
u na reja en el edificio Palacio Pereira y medidas tomadas. 
Se acordó acusar recibo y manifestarle que se aproearon las medias adopta
das. 

d. Decreto Supremo NQ 788 , de 23 de septiem1re de 1987, que declaró Monumento 
Histór ico la Iglesia y Convento de l~s Carrelitas Descalzas de Los Andes . 

e. Oficio NQ 674, de 2 de noviembre de 1987, del señor Director de Are li tec
tura. [,emite ejemplares de rel~ciones de Monumentos Nacionales por reoio
nes. 
Se acordó felicitarlo y agradecer tan valiosa contribuc:ón . 

f. Informe de 30 de octubre de 1987, del señor Hans Niemeyer Fer~ández SOl ~e 
actividadps en expedición al Valle de Camarones. 
El seror Nie~eyer exrlicó dic o informe. 

FUERA DE TABLA. 

l. El seror Rorlríguez exnuso que, como parte de una Comis ión encaraada de es
tudiar un proyecto de ley ppra la Dir cción ~e Bi bl iot cas, Archivos y Mu
seos y el Consejo de Mnnumen' s Nacionales, ha recibido la nota NQ 01/05, 
de 22 e octubre de 19P7, ~e la señora Paulin~ Ditt' orn Cordua , que le ad
junta la información que el Dep~rtamento Ase80r í a Jur ica elevó a l se~or 
Ministro de Educación Pú l ica sohre pro 'ecto de ley relativo a Monu~entos 
Nacionales , con el ob je to que se converse en el Consejo el tena de pro oner 
le una modificación a la ley vigente o ~ien un anteproyecto de reglanento~ 
El señ( r González ropuso el nombremie r to de una Comisión que ela~ore un 
pro\ecto para elevarlo al sefior Minisiro como iniciativa del Consejo. 
Despues fe un intr~camb~o de opiniones , se acordó nombrar un Comis:ón pa-

jo que el los 
nía 2. 

ra el objeto conpuesta por los se=ores Hernán Ro~rígue" V., Roberto 10n
tandón Paillard, Fernando Riquelne 3 . y Ma~uel A. Riveros 1 .• 
El señor Riveros Yj0 ió que se les diera a conocer los pro\ectos alaborados. 
El señor Montandón!y ~ue pOdr í a proporcionarlos pa'a sa("arle fot copias. 
El ~eror Mont'ndón leyó y explicó el informe de 3 (le l ,es en curso de la 
Comi~ión de Arquitectos, reaca ído en l as mat~rias que se indican: 
a Nota de 15 de septiem re ~e 1987, del se-or Rodolfo Becker ~u~oz . 

proyecto ·e re odelación interior del inmup le e ca le Dieciocho 
de Santiago. 
Se apro ó el proyecto y la t ·anscripció n del informe qu' contiene 
irdicac~ones. 

O~icio N0 G54/<, r.e 23 de septiem re de lQ87, de la se-ora Directora -
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del 5erv'c'0 Nacional de Turismo. Solicita ,e declare J~onumento Histó
rico restos re las Cas as de la Hacienda luec~ereguas. 

Conforme a lo eñalado por lR Comisión, se acordó que la Comisión efec
túe una visitR a dichas casas par~ evaluar el grado re conser'ación de 
esas construcciones ante de ronunciarse sobre su declaratoria . 

c. Oficio NQ 2000/25, de 6 re octubre de 1987, de 1- serora Alcaldesa de 
Providencia. Pide autorización para colocar una esctultura ofrecida por 
la ~s cuela de A r uite ctura de l ? Universidad Católica de Valparaiso en 
el Parque Uruguay, en la ri~era sur del rio ~apocho. 
El srñor h'nrez pidió Que esta autorización fuese transtoria deb ' do al 
lU0ar propuesta para su e,."Dlazamiento. 
Discutido el tena , se a?robó la colocación de dic~a escultura en el men 
cion do parque, c onforme al plan acompañado y el infor e de la Comisión 
No obsta te se arrobó manifes!ar a la señora Al caldesa que, por la ubi
cación elegida, el Con~ejo esti~a ~ue la escultur a puede sufrir serios 
daPos por la crecida de las acuas del rio M~pocho y del canal 5an Car-
los si no se construyen obras ~e defensa d 1 citado r~o . 

d. Ofic'o NQ 892/1730 , de 9 rte octubre d e 1 98 7, cel señ r Intednete de la 
Región de Tarapacá. Solicita autorización pa a trasladar Glorieta del -
antiguo Hospital San Luis de I~uic.ue . 

Se aprobó dicho tr~slado al l u gar seralado en el plano acompañado , como 
se indica e~ el informe de la Comisión que d be transcribirse . hcemás, 
Sp acordó solicitar al seror Director de Arquitectura se sirva disponer 
l a concurrencia en esta operac'ón, del Director Regj onal de lrqui1ectura 
con el objeto de poder informar sobre las diferentes fas es de este traba 
jo y reinsta lación, a la vez que o +recer una eve~tual asesorla, como lo 
indica la Comjsió~ . 

e . Ofic~ o Reservado Nº 12950/18, de 14 de octubre de 1987, del señor Vice 
Comandante en Jefe del Ejército. Pide estLdiar fa ctihilidad de trasladar 
una campana que perteneciera a la des+ ruida Iglesia de la COmIañía a la 
Iglesia del O~ispado Castrense de Chile (ex iglesia de San Ramón). 
Se aprobó el traslado propuesto al lurar sefalado, conside-ando lo ex
puesto por la Comisión, C'JYo tener se le transcribe. 

f. Nota de 22 de sept iembre ' e 1 98 7, del señor Alfonso Inos+roza ~ravo, -
~ el Instituto Celler . Pide s autorice letrero luminoso en calle Alonso 
Ovalle NQ 1546. 
El Con'e o aprobó e . i o suyo e' infor e de la Comisión que se le trans
cribe . 

g. l_ota de 30 c e septiembre ele 1°87, del seror Christián \l . CéJstillo r ¡1rtí
nez. Pi l e se autori ce le trero en local ce calle San Ignacio Nº 143. 
Jn aprobó el in+orme de la Comisión que sólo ecomicnda "reducir el le
trero a la mitad de sus actuales dimensiones". 

h . Nota de 30 de septiembre de 1987, del señor Peter Fingerhuth V. Pide a 
probar letrero en cal le Dieciocho NQ 17. 
Se aprobó en vis ta del info me favorable ce la Comisión . 

i. Nota de lº de octubre de 1987, de la señora Rita Cordano C. y otro. So
licita autori7-ación para aviso luminoso en local de calle Dieciocho NQ 
40 . 
El Consejo aprobó el informe de la Comisión que "no acepta el letrero 
muninoso propue<'to, como tampoco el diseño de la estructura metálica en 
forma de proa; debe rá formar una línea recta". 

j. Nota de 5 (' e octubre de 1987 , del srñor Lui~ Gallardo Carvajal. ~olicita 
autorización para exhibir le treros de propaganda en calle Dieciocho NQ 
15. 
Se aprobó el informe de la Comisión y su transcripción al interesado. 

k . Nota de 8 de octubre c e 1987, del señor Jaime Correa C~stelblanco S . J . 
Pide permiso para letrero de estacionamiento de vehículos e calle San 
Ignacio NQ 129. 
Se aprobó el inforne de la Comisión que indica que "el letrero deberá 
colocarse al poniente del poste. I c tualmente sobresale d emasiado con 
respecto a la lInea de la vereda" . 

l. Nota de ag)sto d e 1987, del seDar Sheng Chang Tan. Solicita autorizació 
para l et rero lum"noso en el frontis del estrb'ecimiento de calle Sar- -
Ignacio NQ 48. 
Se autori7-ó dicho letrero en consideración al informe favorable de la -
Comisión. 

m. No~a de 28 de RgosiO de 1987 , del sefor Pedro Antonio Olmos Varas . So
licita se autorice el uso de letreros e~ local de calle San Ignacio NQ 
87 . 
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El Consejo anrobó lo expuesto por l a Comisión en el sentido de rrue "no 
se admiten letreros perpendiculares al p lomo de las fac~~dasll, pues és
tos deben ir adosados a ellas. 

n. Nota NQ 151/87, de 14 de septiembre de 1 987, del señor Carlos Illanes 
S. Pide acoqer petición de mantener letreros luminosos en propiedad de 
calle San Ignacio NQ 101 esquina de Alonso Ovalle (Funeraria de l Hogar 
de eristo). 
Se ace-tó la existencia de dichos letreros en atención al informe favo
rable rle la Comisión. 

ñ. No ta de 19 de agosto de 1 98 7, de l a señora Anna Erdely Gyulay. Solicita 
autoriz~ción para mantener letrero luminoso en negocio de calle San Ig
nacio NQ 85. 
El Consejo aprobó el informe de la Comisión y su transcripción a la 
currente. 

3. Oficio NQ 1170, de 29 de octubre de 1987, del señor Ministro de Educación 
Pública. Refiése a petición del Instituto de Difus ión Histórica y Geográ
fica de Chile, relativa a facilitar ciertas decoraciones recibidas por el 
ex Presidente de la Repúbl ica, don Carlos Ibáñez del Cam¡o, para realizar 
una exposicjón en As unción, Paraguay . 
Como se trata de una materia delicada porque no se indican l?s piezas ni 
el nombre de la institución de Paraguay que invita a participar en ese e
vento, se acordó consüitar al señor Director de Bibliotecas, Archivos y -
Museos . 

4. Nota de 29 de octu" re de 1 98 7, de la Inmobiliaria y Constructora Santa 
sa de Aj,oquindo Ltda. Da cuenta de hallazgo de ~ragmentos de osamentas 
manas en Avenida Bilbao con ca l le Duqueco, Las Condes, y pide efectuar 
cuanto antes una investigación científica del lugar. 
Como el Consejo fue infor~ado de que este hallazgo se impuso el señor \r
turo Ro~ríguez, del Museo NA cional de Historia Natural , se acordó solici
tar al señor Hans Nie~eyer F. tenqa a bien pedir al señor Ro~ríguez se 
sirv~ informar sobre la materia y su participación. 

5. Oficio NQ 748-549/87, de 22 de octubre de 198 7, del señor Raúl Poblete 
gara, Pres idente del Instituto de Investigaciones Históricas "General José 
Miguel Carrera". Denuncia destrucción de monumento adjunto a la Tumba de -
los hermanos Carrera en la Iglesia Catedral de Santiago . 
Se acordó infor~arle que en sesión de ~ de l actual el Consejo estimó que 
no le c ompete pron1"nciarse sobre el retiro re las pjedras que ex"stían ad
juntas a la cripta de los herManos Carrera en l ~ Igles;~ Catedral; ~acién
dole presente qu~ en cada opo rtunidad en que este orqanismo h0 recibido de
nuncias sobre t rabajos en la Iglesia Catedral y en otros Honume tos His tó
ricos, 11a solicitado de inmediato r;e expongan las lar ores que se realizan 
y remitan los res ectivos proyectos; asi co~o tamtien rue siempre ha pres
tado su colaboracinn en todo lo relativo con homenajes a los hermanos Ca
rrera; y que en todo c aso se ha oficiado al H. Cabildo ¡letropolitano expo
niéndole nue"tr~ extrañeza por no haberse cOMunicado a este Consejo el re
tiro de los "encionados elementos. 

6. Nota de 3 de noviembre de 1 987, del se~or Luis Mes f as Letu, Presidente del 
Comité Gjecutivo Regional Va lpa raíso. Refiérese a l ~lonumento a don Luis -
Bossay Leiva, en Valpara íso. 
Se acordó expre arle que en sesión de 4 del actual , el ~onsejo estimó que 
la erección del tal Monumento es mater;~ de ley, conforme a lo establecido 
en el J\rt ículo 60 de la Constitución política de la República de Cbile; no 
obstante, los antecedentes re~itidos por ese Comité y por el señor Alcalde 
de Valparaíso, sobre el re~erido monume~to, ~ueron remitidos a la Comisión 
de Arquitectos de este organismo p~ra su estudio e informe. 

7. Ofic io NQ 1 00 7/8 , de 2 de noviembre de 1987, de la señora Alcaldesa de rro
videncia. So l icita reconsideración de medidas re~pecto a ele~entos levan
tados con motivo de la visita de S.S. el Papa Juan Paolo 11, propuestas -
por oficio NQ 317, de 19 de octubre último. 
Se acord ó solicitarle, respecto a 'a Cruz trasladada d~sde la Plaza Ba~ue
dano al Cerro San Cristóhal, que ésta sea reemplazada por otra de mejor -
calidad y estética, por cuanto el Cerro es un lug0r importante que bien me 
rece algo de l"1ás cateqorín, mf,s cu'"\ndo e!."'a l. r1unicipalidad hF' cons"~ derado 
dotar ese lugar de un hprmoso jardín y coloc r una pl ac~ recordatoria; y -
manifestF'rle que se han aceptaco sus explicaciones resp cto a los dem~s e
lementos. 
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8. Oficio NQ 012 Rl, de 2 de octubre oe 1987, del seror Alc~lde de Rengo. Per
l'1iso para eXCAvar <;i tio ;:¡rr¡ueológico denominado "c.:mar· co de Lñs Pataguas" 
~el fundo El Al mendro de e~a comuna. 
Gn vista del informe de 30 de octubre último de la Comisión de Arqueólogos, 
se a cordó autorizar al sefior Iv~n C~ceres Ro que , del Dep;:.r tamerto de Ar queo
logia y Antropologi? de la Universidad de Chile, par, hacer dichas excavaclo 
nes, sin ~erjuicio de que en ellas colahore un arqueólogo del Museo de Ran
cagua y que se entreguen a este museo mUfstras representativas de los ohje
tos que se otenoan. Enviar copia de la respuesta al señor Alcalde a la se
fiora Carmen del Rio Pereira. 

9. Oficio NO 176, de 30 de octubre de 1987, de la sefiorA Direc tora del Huseo -
acional de Bellas nrtes . Solicit~ estudio de situaci6n que afec t a al edi

ficio de ese museo. 
El sefior iquelme manifest 6 que recibía con alarma lo expuesto por la se,-o
ra Ossa, y que desea conocer los proyectos de las obras que se realizan . 
El sefior vJeil dijo que la Direcci6n de Ar~uitectura puede prestar ayuda pa
ra solucionar los problemas sefialados. 
El sefior M~n~ez dijo ~ue el sefor Decano de la Facultad de Arquitectura d_ 
la Universidad Cat6lica d Chile le manifest6 que le parecía extraro que se 
quisiera efectuar trarajos lijeros en el Bel las rtes en vez de buscar una 
soluci6n definitiva y correcta. 
¿n vista de l a grave~ad del estado expu sto el Consejo acord6 comunicar a 
l a sefiora Ossa que e ha encomendado a los arquitectos sefiores \.eil , Ro~rí
guez , Méndez y ,<iauelme p0ra que se entrevisten con ella prirn imponerse de 
los problemas que afectan al edificio, y que el señor ~Ieil manifest6 qu e la 
Direcci6n a su cargo está dispuesta a prestarle su col abora ci6n en l a solu
ci6n de la situaci6n denunciada, que se ha r ecib ido c on inquietud. 

10. SI sefior Méndez hizo presente, con ~otivo de l a autorizaci6n concedida a la 
Sociedad de Amigos del Arte con fec' a 2 de septiembre 6 ltimo , para colocar 
dos esculturas en el Parqu(' Forestal, que estimaba nec sario contar con un 
plano completo de dicho parque para los efectos de evitar que ciertos sec
tores de ~ l se saturen coy nuevas esculturas . 
El sefior Montand 6n expres6 que ~l pOdria cons eguirse el refer~do plano . 
El Consejo coincidi6 con l o expuesto por el seyor M~ndez, estimando que el 
sector oriente está m~s recargado y Que el más adecuado para nuevas escul
turas es el sector más vecino a la Estación Mapocho. 

TABLA: 

l . Solicitudes de 28 de septiembre de 1987, del sefor Mario A. Rivera D. Pide 
permiso par, excavaciones arqueo16gicas en sitios Camarones 15 y Conchal B. 
en la Quebrada de Camarones , y Punta P icha lo y Ojanaza al sur de Pisagua . 
En atenci6n al informe favorable de 7 de octubre último del sefior Carlos -
Aldunate del Solar , se autoriz6 al seror Rivera para excavar los sitio s se
fialados , y aprob6 qu e los materiales qUE se encuentren queden depositados 
en el Museo de San Miguel de Azapa . 

2 . Notas de lQ y 18 de septiembre de 1987 , del sefior Alan N. Baker , del Natio
nal Museum of New Zealand. Autorizaci6n para realizar investigaciones bio
l6gicas en aguas chilenas , en cuya expedici6n ha invitado al ~r . Jorge O
porto, del Centro de Investigaciones Marinas de la Universidad Austral de 
Chile , Valdivia. 
Se concedió esta autorizaci6n en virtud del informe favorable de 1 5 de oc
tubre último del scfior Hans Niemeyer Fern~ncez que establece" la condici6n 
de que si , al realizar el estudio del material colectado, SP logra definir 
tipos especificos, l2s especímenes tipos tendrian que retornar al pais , o 
me jor dicho , al Museo Nacional de Historia Natural, y <ue una vez publica
do el material , nos hagan llegar lAS revistas o separatas pertinentes" . 

3 . Oficio NQ 160 , de 22 de septiembre d e 1987, del sefior Conservador del Museo 
Regional de la Araucanía. Informa sobre resto s 6seos inmersos en un sitio 
arC'ueo16gico de carácter Conchal antr6pico , el"' el lugar denominado "Casca
jal". 
Se acord6 tomar nota según informe de 15 de octubre último de la Comisi6n 
de Ar queólogos. 

4. Nota de 29 de septie~bre de 1987, del sefior Juan Carlos Castilla. Pide per
Miso para nup dos de sus ayudantes visiten l ~ ISla de los Pinguinos ubica
da frente a la localidad d" Cacha gua , con el objeto de recolectar restos 
feCAles de la mencionada esnecie. 
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Se autorizó la visita d~do el informe favorable d 15 de octubre último de 
la Comisión de Arqueólogos. 

5. Nota de 3 de sept'e~bre d e 1987, de los señores Thor Hyerrlahl y Arne Skjols 
vold , del Kon Tiyi Museet. Solicitan autorización para futuras excavacio
nes en Isla de Pascua, con la participación de la cont raparte crile,a com
puesta por los arqueólogos señores Sergio Rapu H., Gonz~lo Figueroa G.H., 
José Miguel Ramírez y su esposa Nuriluz Hermosilla. 
Se autorizó a los solicitantes para efectuar tdles labores con la obliga
ción de que los materiales que se extraigan queden en el l'useo de Isla de 
Pascua. 

6. Nota de 4 de septiembre de 1987 , del señor Ma teo Martinic B. Pide perniso 
para eXCavar los sitios Cueva del Medio y Juniaique , alero Peggy Bird y -
Cueva de los Contraband is tas. 
Debido a que el Instituto de la Pat gonia no tiene arqueólogos, se acordó 
solicitar al señor Martinic se sirva indicar qué arqueólogos calificac os 
participarán en esas excavaciones, para los efectos de un pronunciamiento 
al respecto. 

7 . Oficio NQ 2- 652 , de 27 de agosto de 1987 , del señor Gobernador Provincial 
de Petorca . Expone problemas que afectan al Cementerio Indígena de Valle 
Hermoso , comuna de La Ligua. 
Se acordó transcribirle el infor me de 16 de oc i ubre último d la Comisión 
de Arqueólogos e n que formula recomendación respecto a la vigilancia del 
lugar, y que el señor Arturo Quezada Torrejón , Director del Museo de La -
Ligua, informante del señor Gobernador , se ponga en contacto con los ar
queólogos de la Socieoad Francisco Fonck de Viña del Mar, específicamente 
c on e l señor José Miguel Ramírez y su esposa Nuriluz Hermosilla. 

8. Nota de 29 de septiembre de 1987 , del Hermano Santiago Rosa Urquiza , Direc 
tor del Instituto San Mar tín de Curicó . Pide autorización para erigir Monu
mento al HerMano Arturo Izco Urio en plaza de l ~ Población de su nombre . 
Se acordó manifestarle que el Consejo, n J obstan~e no habers e solicitado 
previamente el permiso para su construcc ión , acordó autorizar dicho monu
mento según el plano ,. fot00rafí2S acompañados, con la recomendación que 
se prolonaue el prado hasta la base mismr del perlestal . Remitir copia del 
o~icio al Hermano Rosa ~l señor Alcalde e Curicó , exponiéndole la extra
ñeza del Consejo por no haberse pedido el permiso correspondiente PEra su 
erección como lo exije la Ley NQ 17288 de 1970 . 

9. Oficio NQ 2575 , de 16 df octubre de 1987, del señor Hinistro de Obras Pú
blicas que acompaña i nves tiga ción sobre estrucci6n de estructuras del si
tio Arqueológico Likan o Aldea Toconce. 
Se acordó elevarlo a la Comisión de Arqueólogos para su pronunciamiento. 

10 . "'Iota Rec. NQ 333 , de 1 6 de octubre de 1987 , del señor Rector de la Univer
sidad Arturo Prat. Propone Vi i sitador ~sppcial pa rA la Provincia de IOlli
que al señor Alvaro Carevic Ri vera . 
Como la Sociedad Chilena de Arqueología ni la Comisión de Arqueólogos de 
este organismo no tienen antecedentes p ofesionales, cono lo indicaron los 
señores Aldunate y Niemeyer , se a cordó solicitar al seror Rector el envío 
del curriculum de la persona propuesta. 

11. Hotel en uarrio Cívico de Antofaqasta. Se acordó poner en conocimiento -
del señor Intendente de la Rerión de Antofaqasta los untec~dentes relati 
vos a la construcción de dicho hotel , manifestándole que no obstante que 
hasta la fecha no ha v enido a Santiago l a arquitecto proyectista a plan
tear a la Comisión de Ar('uitectr s lo s detalle " pendientes, el Consejo en 
sesi6n oe est~ fecha acordó exponerle que no hay inconvenientes pa~a que , 
conforme el proyecto nodificado, los interesados puedan iniciar las gestio
nes co r reeponcientes ante la Direcci6n rle Obras Municipales , en el enten
dido oe que los citados detalles serán tratados cuanto antes por la seño
ra Román con la COMisión , cuya conformidad es aceptada desde luego por es
te organismo . Se aprobó télmbien enviar cO'1Ía del oficio al señor Intenden
te a los sefores Go}'ernéldor Provincial y AlcC11de de Antofagasta y a la se
ñora Leonor Rom~n. 

Se levant6 la sesión a las 19 , 45 hor~s. 

pág. 1 al márgen - dijo qu él los tenía - vale. 
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